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A: Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid. D. Enrique Ruiz Escudero. 
Directora General de RRHH del SERMAS. Dña. Raquel Sanpedro Blázquez 

3 de abril de 2020 

Estimados Sres. 

Desde la Asociación de Médicos y Titulados Superiores (AMYTS), nos dirigimos a Uds, 
con motivo del protocolo: Criterios para la adaptación del documento “Procedimiento de 
actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al 
SARS-CoV-2” a las características y circunstancias específicas de los centros sanitarios 
del Servicio Madrileño de Salud. 

Nos ha llamado la atención el punto concreto de atención a PATOLOGÍAS en el que dice: 

En el caso de las siguientes patologías, Diabetes, Enfermedad cardiovascular, 
Hipertensión, Enfermedad hepática crónica, Enfermedad pulmonar crónica, 
Enfermedad renal crónica, se considerará especialmente sensibles a los 
trabajadores con mal control de la enfermedad con el tratamiento adecuado, 
basados en informes médicos actualizados. El facultativo especialista en 
medicina del trabajo valorara la necesidad de pedir pruebas o informes de 
otros especialistas. 

Y nos ha llamado la atención por dos cosas: 

1. Porque la actuación preventiva por parte de la empresa “excluye” el esperar a que
un “diabético” por ejemplo tenga un mal control de la enfermedad para ser
considerado especialmente sensible, o un hipertenso tenga crisis hipertensivas
para se considerado especialmente sensible, o un EPOC tenga una reagudización
para considerarlo de esta manera. La actuación preventiva de la empresa debe ser
retirar a estos profesionales del riesgo identificado “antes de que se produzca la
descompensación”. Preferimos no pensar que los profesionales especialmente
sensibles con estas patologías se descompensen por y/o durante “su tiempo de
trabajo”.

2. Lo segundo es que el médico del trabajo valorará la necesidad de pedir pruebas. 
Quizás mejor quedarse sólo con los informes, porque el tiempo transcurre, en las 
complicaciones de las patologías de riesgo, a la misma velocidad que el Covid los 
puede llevar a una UCI. Por tanto, sólo con un diagnóstico previo, debe ser 
considerado especialmente sensible.
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Entendemos que comprenden que, de la colaboración de todos, dependerá que se agilice 
la buena atención al Covid 19 y podamos superar esta crisis lo antes posible. No 
podremos superarla poniendo a nuestros profesionales en riesgo. 

Muchas gracias, un saludo 

 

 

 

 

   

Fdo: Julian Ezquerra Gadea 
Secretario General de AMYTS 

                         




